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11. Con fecha 26 de noviembre del 2021, personal técnico operativo adscrito ~ la Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado pór la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico del 
arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del 
sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el 
Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 
5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Fisicas, Morales de 
Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que: realicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad 
con la siguiente descripción: 

l. En fecha 26 de noviembre del 2021, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado .en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento 
del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. ' r' 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio CHmático, y 
en atención a la solicitud de la C. Alejandra Gutiérrez ingresada ante este Órgano Político Administrativo 
en fecha 05 de noviembre del 2021, a la que se le fue asignado el número de la !)GSCC 0160_2021, 
donde solicita la revisión de un árbol ubicado en fi!Hf!Hi!.i'*d de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución.Polltica _de la CiuHád de México, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad -dé'México, la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual. se da a conocer el 
enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante ~egistro Número OPA- 
A0-3/01O119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático quedó registrada ante la 
Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Á!varo Obregón, quien 
suscribe el presente para los fines a que haya lugar. :·. 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCAUPTO/éuca/yptus 
Cemekiulensis; que se yergue EiiiHii.íli.*'*' de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 
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DERECHOS/ NUESTRA CASJl. 

E 1 presente cocomentc se enorentra en su versen publica y fue testado de conbrmoao ron el AaJerdo del turnte de Transparenaa por el Que se 
casuca cerne acceso restnnqdc en la rncdahdad de ccnsoenoat la nbrrnacón publica que contiene datos personales y se autoriza la ceeccn de 
versiones pubjtas con base en el -Catalogo de Documentos y Datos Personales confdeioales accaores para H AJcald1a de Maro nbrecón 
A.CUERDO 51110-CTrAA0/2021 

CUARTO.-_ Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e~tre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos \d~ inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto enjeL_a.rtí'C'úlb 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, Asf lo autoriza y firma. 
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SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para 'el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5. 10.5 observando 
todas las medidas de:· s:eguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s,itip autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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PRIMERO.- Se le AUl:ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo eón su prqgramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie EUCALIPTO/Euca/yptus 
Camaldulensis; que se yergue Eii!H!Hfo .. H+g Alcaldía Álvaro Obregón. 
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11.. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el ~1ffcu~ 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción Xll 1 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así. como en: virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabiíidad . y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: 
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~oteo Santos Zafra ;. 
(Dictamen Técnico de Arbolado Urbano de Acuerdo 

a la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 No. ~O) 
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AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015; numerales 6.3 ,6.311.2. 6.3•1i5.':"''1}1demás 

aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo con mi leal saber 
y entender 

·,. 
<{ en ,, 

o o en en ·>- w z w C2 
s a::: E w < o enZ 

·::> UJ 1-0 a::: (3 wO ~o o z E o z _J ºº 1- Z•Ü oQ :::::¡ 'º E oE ::> '§ C2 
Cl ~ w...-. o z z J©e:<C (3 C2 1- <1! (/) _J w w 1• iL o ü,!:!: 13 C.) 0:::< o >0 Ocn < a::: ~ ~ _;. 6'0' j' 

wl- < a. 1- a. -w <w > <ZCI) z ~ ::> ::> ºz -,z w < a:::Z o 1- < Wo a::: 1- <l'. -...J u. >W Zw ÜQ en 1- m!:!:! o iñ _J o ::!: o 1- go ~~ Zm o a::: < a:::::!: 
~ü o ::> < '< . en o wa::: a::: w a::: wo o iS w L!J [:3< 1- }- 1- CI) .o 
z e, o ~ mw 

riS a::: o e; ~ ~.~ a. 
"' ~ -e Q) e Árbol con ramas que s, :2 e: a¡ Q) Q) inciden hacia acera, ro·- Q)· ·a u 
(,)"' E z Cll -algÚnastra~as secas ! -' iL ·J: :::. <:: ro ~ "(3 o ro ~j e. ·= o "' e "(3 Cll con riesgo de Q) N :::J "C 

ro 14 40 1Q Q. Q) ro ro Ol ro o desgajarse, tallo con 1- ro .s ·:::J e: e ..e a. ·ál co >.() z º= E :o ro "' daño a nivél de corteza .5 ro ....J ro •::::J t:: E y sistema radicular <l'. o a. u ro o ro Q) IX reprimid.~, ::> > e 
L!J 
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